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Suayaquí Marzo 32 del 2012 

Señores Accionistas de 

COMPUCWBER S.A. 

Ciudad 

De mus consderaciones 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañía, el Reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañas mediante Resolucion numero 92.14.3014 publicado en el 
Regutro Oicl numero 44 del 13 de Octubre de 1992 y con el fin de que la Junta General de 
Accionstas pueda cumplr con lo presento en el artículo 23L,numeros 2 y 4 de la Ley de 
Compañsas ,una vez que he atendido las obligaciones que me impone el articulo 279 de la 
mencionada Ley procedo a someter a consideración y aprobacion el siguente nforme sobre la 
resion practica a úbros cuentas, balances general estado de perdidas y ganancias 
comespondientes al Ejercido Económico del 2032. 

En mi erteno la admunistracion ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentaras gentes, as como las resoluciones adoptadas por la Junta General de 
Accionistas 
Del axamen de los registras de acciones y accionistas, comprobantes y bros de 
contablidad asi como delos archnos de correspondencia, he podido apreciar que son 
¡tevados conforme ls disposiciones pertinentes, 
La custedaa y conservación de los bienes de la sociedad son los adecuados 
Revisados los procedimientos de control que la compaña pone en practica considera 
que son los adecuados para que la informacion que Hega al departamento de 
contabilidad sea ciento por ciento real 
Las cra y los saldos de las cuentas que aparecen en los estados financieros guardan 
correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en los ros de contabilidad 
dela compañía 
De la reysión efectuada ha sido posible tambren identificar que se han observado las 
normas sobre propiedad intelectual y derechos det autor por parte de la compañía 
$: bien en todo examen como e llevado a cabo exsten hrmtaciones y es posible que se 
haya incurrido en algún error o en alguna consistencia, opino que los estados 
financieros han sido elaborados de acuerdo con los prinepios de contabilidad 
generalmente aceptados y que por lo msmo, presentan ratonablemente la 
contabilidad requetida por los adrmustradares acciomstas y entidades de contral 
Durante el Desarrolo de las revsiones a los bros y cuentas del ejercicio económico 
del 2011. me he sujetado a lo dispuesto an el artículo 279 de la Ley de Compañías



para cuyo efecto he contado con la más amgha colaboracion por parte de los 
adminstradores de la compañía. 

+ Mislestatuto social, nia Junta General de Accionistas, han Gispuesto la obligacion de 
quelos administradores presenten garantias en consecuenta, no exsste la requisito 
para el desempeño de dichos cargos. 

+ Finalmente, como tercer año de inicio de sus actividades no se puede reatizar análisis 
francos ya que no ha tenido movimientos relevantes, 

Agradezoo la cooperación brindada por el departamento de contabilidad, como las facilidades. 
ofrecidas por las personas que administran la compañía, y reltero mi agradecimiento por la 
confianza que han depositado en mí los señores accionistas. 

  

Atentamente, 

   
Tex osrs4a7082 

COMISARIO.


